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Resolución REC - 874 / 2025

JOSÉ C. PAZ, 01 de diciembre de 2025

VISTO,

La Ley de Educación Superior Nº 24.521 y modificatorias; el Estatuto aprobado por Resolución del MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Nº 584/2015 de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ (UNPAZ); el
Expediente Digital Nº 1365/2025 del Registro de esta UNIVERSIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Superior Nº 24.521 en línea con lo dispuesto en el artículo 75° inciso 19° de la Constitución
Nacional, reconoce la autonomía académica e institucional de las instituciones universitarias, con las atribuciones,
entre otras, de formular y desarrollar planes de estudio, de investigación científica y de extensión y servicios a la
comunidad incluyendo la enseñanza de la ética profesional (art. 29°, inc. e).

Que en el Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ se define a la UNPAZ como una
institución abierta a las exigencias de su tiempo y de su medio, dentro del contexto más amplio de la cultura nacional
a la que se propone servir y enriquecer con su gestión (art. 4°).

Que para lograr sus objetivos la UNPAZ se propone disponer de su capacidad universitaria para ponerla al servicio de
la consolidación de un modelo de desarrollo nacional, en el que se inserta la problemática regional, subrayando la
importancia de las cuestiones relativas a la solidaridad social, el empleo y la producción, así como recibir y evaluar las
inquietudes y aspiraciones de la población para que a partir de ellas se asuma el análisis de su realidad y logre
desarrollar toda capacidad crítica, reflexiva y creadora en procura de acciones transformadoras (art. 5° inc. b) y c) del
Estatuto).

Que entre las funciones sustantivas de la UNPAZ se encuentran la enseñanza, la investigación, la extensión, la
transferencia y la producción, orientadas a promover la actualización permanente de los procesos que se cumplen en la
UNIVERSIDAD y por consecuencia del personal partícipe de tales procesos en todas sus categorías, persiguiendo su
perfeccionamiento profesional y docente (art. 6º inc. e) del Estatuto). Que la UNIVERSIDAD orienta su investigación
a la equidad y la inclusión, a contribuir a los procesos productivos del partido de José C. Paz y de su región, al
progreso de la sociedad y la Nación en su conjunto y al avance de la ciencia en todas sus dimensiones, generando
espacios académicos (art. 15° del Estatuto).

Que desde esta perspectiva, el DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y EL DEPORTE, a través de la
carrera del PROFESORADO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN FÍSICA, impulsó una actividad denominada:
“CELEBRANDO LA EDUCACIÓN FÍSICA-Jornadas de intercambio académico y praxis 2025” a fin de poner en
valor, concientizar y sensibilizar sobre la importancia de la disciplina mediante los QUINCE (15) años de educación
obligatoria, teniendo por objetivo que la comunidad universitaria comprenda la relación entre la actividad física, la
salud y el bienestar general y donde se promueva la toma de conciencia sobre el propio cuerpo, sus posibilidades y la
relación con el entorno.

Que el evento se llevó a cabo en modalidad presencial en la semana comprendida entre el lunes 27 al viernes 31 de
octubre de 2025 en el área verde y el Playón de la UNPAZ. El mismo contó con DOS (2) actividades centrales en el
Salón Auditorio los días 28 y 29 del mismo mes y año.
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Que dicha actividad no generó para su desarrollo impacto presupuestario.

Que la SECRETARÍAGENERAL ha tomado debida intervención.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICO dependiente de la SECRETARÍA LEGALY TÉCNICA ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 14° y el art. 74°, inciso e) del
ESTATUTO UNIVERSITARIO.

Por ello,

ELRECTOR DE LAUNIVERSIDAD NACIONALDE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aprobada la actividad denominada: “CELEBRANDO LA EDUCACIÓN FÍSICA-Jornadas
de intercambio académico y praxis 2025”, que como ANEXO I forma parte de la presente y cuya dirección estuvo a
cargo del Mg. Gustavo Pascual, Director de la carrera del PROFESORADO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN
FÍSICA con DNI N° 25.104.863 y convalídese lo actuado.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
JOSÉ CLEMENTE PAZ. Cumplido, archívese.

Abog. Darío Kusinsky

Rector

Archivos adjuntados

Nombre del archivo
2025-EVENTO-PUEF-Expte._1365-2025-ANEXO_1-
CELEBRANDO_LA_ED._FI_SICA.pdf



 

ANEXO I 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ (UNPAZ) 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y EL DEPORTE 

 

“CELEBRANDO LA EDUCACIÓN FÍSICA-Jornadas de intercambio académico y praxis 2025” 

 

1. FUNDAMENTACIÓN 

El 30 de octubre se celebra el Día de la Educación Física en Argentina conmemorando la 

creación del Instituto Nacional de Educación Física en 1939, el cual marcó la incorporación 

de esta disciplina en los programas educativos a nivel nacional. Es por ello, que la 

propuesta de la carrera del PROFESORADO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN FÍSICA 

(PUEF) se considera oportuna ya que reconoce la importancia de la educación física en la 

formación de los estudiantes, destacando su contribución a la salud, el bienestar, el 

desarrollo de habilidades sociales y la promoción de valores como el trabajo en equipo y la 

disciplina. La educación física busca promover la actividad física y la salud integral entre 

los estudiantes, docentes y la comunidad universitaria, destacando la importancia de su 

desarrollo personal y social. En el transcurso de la semana comprendida entre los días 

lunes 27 al viernes 31 de octubre de 2025, se generaron espacios de reflexión, aprendizaje 

y práctica involucrando a todos los miembros de la comunidad universitaria, incentivando 

hábitos saludables, una mayor conciencia sobre el movimiento, el bienestar y su valor como 

disciplina pedagógica escolar altamente significativa. 

 

2. DESTINATARIOS 

Toda la comunidad universitaria. Se proyectó también a las escuelas asociadas, clubes, 

sociedades de fomento y a todas aquellas instituciones que contienen actividades 

vinculadas con la educación física y al público en general. 

 

3. OBJETIVO 

- Promover la importancia de la educación física como disciplina pedagógica transformadora. 

-  Concientizar sobre el papel de la Educación Física y las trayectorias personales, tanto en el 

sistema formal como el no formal. 

-  Involucrar a la comunidad universitaria en las actividades de educación física, generando 

un sentido de pertenencia y responsabilidad compartida. 

- Ofrecer actividades que permitan a la comunidad universitaria experimentar los desafíos y 

beneficios de la educación física. 



 

- Explorar las posibilidades del cuerpo y el movimiento de forma creativa y expresiva, tanto de 

manera individual como en grupo. 

- Objetivo estratégico: invitar a la participación estudiantil construyendo espacios de escucha 

e intercambio con referentes. 

- Consolidar la participación de claustros y actores institucionales en la vida universitaria, 

previendo la recuperación de relatos sobre la vida profesional de graduados en diferentes 

espacios de la región, la provincia, el país y el mundo. 

-  Valorar, concientizar y sensibilizar la importancia de la disciplina mediante los quince (15) 

años de educación obligatoria, los cuales son parte del recorrido personal de cada uno de los 

individuos de nuestro territorio. 

- Concientizar a la comunidad universitaria para la comprensión de la relación entre la 

actividad física, la salud y el bienestar general, promoviendo la toma de conciencia sobre el 

propio cuerpo, sus posibilidades y la relación con el entorno. 

 

4. ORGANIZACIÓN 

Se llevaron adelante diferentes acciones como encuentros deportivos entre estudiantes del 

PUEF, actividades deportivas con la comunidad donde han sido invitados estudiantes de 

primaria y secundaria de escuelas de la región promoviendo charlas de experiencias, 

historias de graduados, presentación de acciones expresivas por parte de las UUCC del 

PUEF, espacios de información y charlas con invitados especiales en articulación con otros 

Departamentos. El desarrollo de la propuesta ha sido en el playón y área verde para la 

jornada de minihandball, minivoleibol, la gala de gimnasia y la propuesta de interbandos, 

mientras que el uso del Salón Auditorio fue utilizado para las charlas de los docentes 

expositores Mg. Baioni, Dra. Aisenstein, Lic. Sotelo, Lic. Campusano, Esp. Masabeu, Dr. 

Barakat, Lic. Bruun, Profesor Universitario Beitía, Lic. Cuenca, Prof. Gómez y Lic. Guzmán 

y la DEF. Otras de las actividades que se llevó adelante fue la bicicleteada en el territorio 

con estudiantes de la UUCC “Taller de Actividades en la Naturaleza”, recorriendo espacios 

históricos del distrito. En cuanto a las estrategias de comunicación y difusión se realizaron a 

través de redes sociales de la UNPAZ y se han distribuido invitaciones personales a 

determinadas instituciones educativas. Asimismo, se confeccionaron flyers en forma general 

y particular de cada actividad orientados a las charlas y eventos propios de la Universidad y 

se extendieron certificados a los oradores. (Se adjunta modelo). 

Presupuestación: No se requirió de presupuesto. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Cronograma: 

 

 

    
5) COORDINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Director y coordinadores de la carrera del PUEF con el apoyo de la Dirección del 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y EL DEPORTE de la UNPAZ. 

 

6) RESPONSABLE/S: 

- Equipo de Gestión del PUEF 

- Equipo docente y disertantes de las UUCC de la carrera 
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Hoja de firmas

Sistema: sudocu

Fecha: 01/12/2025 14:07:40

Cargado por: ROMINA MAROLT

Sistema: sudocu

Fecha: 01/12/2025 17:08:06

Autorizado por: LEONEL DAMIAN TESLER

Sistema: sudocu

Fecha: 02/12/2025 11:02:23

Autorizado por: María Soledad Cadierno

Sistema: sudocu

Fecha: 12/12/2025 09:43:15

Autorizado por: DARIO EXEQUIEL KUSINSKY


